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Puno, 19 de octubre del 2021

CARTA N° 0016-2021-SA-CAP-CCPP.

Señores:

• GRUPO SANTA FE S.A.C.
• GOBIERNO REGIONAL DE PUNO
• PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

Presente.-

ASUNTO: COMUNICO ACEPTACIÓN A LA DESIGNACIÓN COMO 
ÁRBITRO PRESIDENTE Y OTRO.

REFERENCIA: (i) Expediente arbitral N° 0003-2021.
(ii) Escrito con registro N° 668 del 15.10.2021.
(iii) Resolución del Consejo Superior de Arbitraje Nro.

044-2021 del 29.09.2021.

De nuestra mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al expediente arbitral de la 
referencia (i) que viene tramitándose en nuestro Centro de Arbitraje, a fin de poner en vuestro 
conocimiento el escrito de la referencia (ii) presentado por el Árbitro Jorge Vicente Timoteo 
Linares Carreón, mediante el cual, comunica su aceptación a la designación de Presidente de 
Tribunal Arbitral, efectuado por el Consejo Superior de Arbitraje mediante Resolución de la 
referencia (üi), la misma que se encuentra dentro del plazo otorgado mediante Carta N° 0015- 
2021-SA-CAP-CCPP de fecha 05 de octubre del 2021. En tal sentido, cumplimos con remitirles 
copia del escrito de aceptación al cargo de Presidente de Tribunal Arbitral, la respectiva 
declaración jurada presentada por el reférido árbitro, conforme lo establece el literal a) del 
numeral 2) del Artículo 26° del Reglamento de Arbitraje de esta Institución Arbitral, así como 
la Declaración Jurada de Intereses, conforme al D.S. 091-2020-PCM.

En ese contexto, si el árbitro designado incurriera en las causales de recusación 
establecidas en el Artículo 30° del Reglamento de Arbitraje, las partes tienen UN PLAZO DE 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de notificada la presente Carta, 
para que presenten recusación -si lo vieren por conveniente-, si no se presentara ésta quedará 
firme para luego comunicar a los demás árbitros que conforman el Tribunal Arbitral, a efectos 
de que procedan con su instalación.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarles las muestras de mi 
más alta consideración y estima personal.

Atentamente,
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Exp. N° 0003-2021-O-CACCP.

Secretario Breiner Henrry Catari Mamani

F . 1 5 OCT 2021......................................
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Aceptación del cargo y presentación de declaraciones 

juradas.

Señora Secretario del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la 

Producción de Puno:

Jorge Vicente Timoteo Linares Carreón, con DNI N° 

29255033, con domicilio real y procesal en el jirón José Moral N° 141 Dpto 03, 

Barrio San Antonio de esta ciudad de Puno, en el proceso arbitral promovido por 

Consorcio El Sur en contra del Gobierno Regional de Puno; atentamente digo:

El día 15 de octubre de 2021 se me ha notificado 

electrónicamente la Carta N° 0015-2021-SA-CAP-CCPP, del 5 de octubre de 

2021, por la que se me notifica mi designación como árbitro presidente del 

proceso arbitral que promueve Grupo Santa Fe SAC en contra del Gobierno 

Regional de Puno ,para la dilucidación de esta litis.

Al respecto, señalo que ACEPTO la designación como árbitro 

presidente para la dilucidación de la presente controversia.

Por tanto:

Sírvase tener por aceptada mi designación.

Otrosí digo: Presento la declaración jurada que se me requiere, en la forma 

siguiente:

Yo, Jorge Vicente Timoteo Linares Carreón, con DNI N° 29255033, domiciliado 

en el jirón José Moral N° 141 Dpto 3 Barrio San Antonio de esta ciudad de Puno, 

declaro bajo juramento que no tengo ninguna causal de impedimento o 

recusación para el conocimiento de la presente causa; asimismo, señalo que no 

tengo con ninguna de las partes, ninguna de las relaciones a que se refieren los 

incisos 3 y 5 del artículo 6 del Código de Ética del Centro de Arbitraje de Puno, 

ni ninguna otra de ningún tipo; consecuentemente me desempeñaré con 
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imparcialidad. Asimismo, declaro que tengo idoneidad técnica-jurídica y ética 

para el conocimiento de esta controversia.

Soy arbitro del Centro de Arbitraje de la Camara de Comercio y la 

Producción de Puno desde el 2014

Asimismo, declaro bajo juramento que respecto a la demandante Grupo Santa 

Fe SAC no he seguido ningún proceso judicial ni arbitral

Respecto al Gobierno Regional de Puno he sido arbitro en los siguientes 

procesos:

1. Arbitro de parte del Gobierno Regional de Puno, en el proceso arbitral 

promovido por ACI Proyectos, Exp. N° 2014-00015, tramitado ante el 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno.

2. Arbitro de parte del Gobierno Regional de Puno, en el proceso arbitral ad 

hoc promovido por Consorcio Franciscano, Exp. N° 1-2015.

3. Arbitro de parte de CDE SAC Alcides Velasco en el proceso arbitral 

promovido en contra del Gobierno Regional de Puno, Exp. N° 2015- 

00005, tramitado ante el centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y 

la Producción de Puno.

4. Arbitro de parte del Gobierno Regional de Puno en el proceso arbitral 

seguido en contra de Consorcio Collao 63, Exp. N° 2015-00015, tramitado 

ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de 

Puno.

5. Arbitro único en ei proceso arbitral promovido por Consorcio Pacas Melgar 

en contra de la Dirección Regional Agraria de Puno del Gobierno Regional 

de Puno, Exp. Arbitral N° 008-2017, tramitado ante el Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno.

6. Arbitro único en el proceso arbitral promovido por Consorcio IT Storage 

EIRL en contra del Gobierno Regional de Puno, Exp. N° 2014-0008, ya 

laudado.

7. Arbitro único en el proceso arbitral promovido por Consorcio IT Storage 

EIRL en contra del Gobierno Regional de Puno, Exp. N° 00013-2019-0- 

CACCPP, tramitado ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

y la Producción de Puno, aún en trámite.
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8. Exp. 0005-2020-0-CACCP, arbitro de parte del demandante Cuota de 

ventas SAC en contra del Gobierno Regional de Puno. Aun en tramite 

ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de 

Puno.

9. Exp. Arbitral iniciado a petición de Consorcio Franciscano en contra del 

Gobierno Regional de Puno, árbitro de parte del Gobierno Regional de 

Puno. Laudado en contra del Gobierno Regional de Puno.

10. Exp. 013-2019. Promovido por IT Storage Corp Sucursal Puno en contra 

del Gobierno Regional de Puno. Renuncie como árbitro único.

11. Exp. 2017-008-0CACCP. Consorcio Pacas Melgar el contra de la 

Dirección Regional de Agricultura de Puno. Arbitro Único. Laudado en 

contra de la Dirección Regional de Agricultura de Puno, ante la Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno.

12. Exp. 2015-00017, promovido ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y la Producción de Puno. Arbitro Único.. Concluido sin laudo.

13. Proceso arbitral promovido por Fecsol en contra del Gobierno Regional 

de Puno, árbitro de parte del Gobierno Regional. de Puno. En trámite.

14. Exp. 00012-2016. Proceso arbitral ante el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio y la Producción de Puno, promovido por JJ Marión 

Ejecutores y Servicios en contra del Gobierno Regional de Puno. Arbitro 

de parte del Gobierno Regional de Puno. Concluido sin laudo.

15. Soy abogado de la Asociación Civil del Barrio Nueve de Octubre en el 

proceso contencioso administrativo sobre nulidad de reversión que sigue 

en contra del Gobierno Regional de Puno, Exp. 02638-2018-0-2101-JR- 

CA-01, que se tramita ante el Primer Juzgado Civil de Puno. Asimismo, la 

causa petendi del mencionado proceso judicial ha generado varios 

procesos administrativos ante el Gobierno Regional de Puno.

16. En meses recientes (la fecha no la recuerdo), funcionarios del Gobierno 

Regional de Puno (concretamente de la Oficina de Asesoría Jurídica) me 

han visitado en mi oficina proponiéndome ser propuesto como su árbitro 

en procesos arbitrales. No ha habido aceptación de las partes.
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Otrosí digo: Adjunto mi declaración jurada de intereses y la declaración jurada 

de autorización de depósito

Puno, 15 de octubre de 2021.

7-e junares Cfl.rr 
ABOGADO

CAP. 3596
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FORMATO DE LA DECLARACION JURADA DE INTERESES

13/01/2021
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Declaración jurada

Yo, Jorge Vicente Timoteo Linares Carreón de nacionalidad peruana; con 

documento nacional de identidad N° 29255033, con domicilio ubicado en jirón 

José Moral N° 141 Dpto 03 Barrio San Antonio , de la ciudad de Puno, con 

teléfono celular N° 958648653, con correo electrónico: 

jorgelinarescarreon@yahoo.es; declaro bajo juramento que:

- Autorizo que los pagos que se realizarán por concepto de honorarios 

profesionales en el presente proceso arbitral, se realizaran mediante 

depósito en cuenta o transferencia en el Banco de Crédito del Perú.

- Señalo número de cuenta bancaria N° 495-39250969-0-21 y cuenta CCI 

N° 002-495-139250969021-00 del Banco de Crédito del Perú.

Me afirmo y ratifico en lo expresado, en señal de lo cual firmo la presente 

declaración jurada.

Puno, 15 de octubre de 2021.

mailto:jorgelinarescarreon@yahoo.es
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CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE PUNO

Resolución del Consejo Superior de Arbitraje N° 044-2021

Puno, veintinueve de setiembre del ano 
dos mil veintiuno. -

VISTO:

El oficio N° 067-2021-SA-CAr-CCPP, con número de registro 582, presentado por el 
Secretario Arbitral de la causa el 16 de septiembre del 2021, referido a: “SOLICITO 
DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO PRESIDENTE”; y,

CONSIDERANDO:

1) Que, mediante oficio de Vistos el Secretario Arbitral de la causa solicita a este 
Colegiado se designe ai árbitro que presidirá el Tribunal Arbitral en el expediente 
arbitral N° 0003-2021, ello debido a que los árbitros de parte Abog. Liliana Carolina 
Cabrera Moneada y la Abog. Janina Liset Soto Fernández, no han cumplido dentro 
de! niazo otorgado mediante Carta N° 012-2021 -SA-CAP-CCPP de fecha 26 de agosto 
del 2021, con designar al árbitro que presidirá el Tribunal Arbitral.

Que, el literal b), del Artículo 12° del Estatuto del Centro de Arbitraje, establece que 
el Consejo Superior de Arbitraje tiene facultades y atribuciones para: “Designar a 
los árbitros en los casos previstos en la Ley de Arbitraje y los reglamentos 
arbitrales” (Énfasis nuestro).

En esa medida, el numeral 1) del Artículo 27° del Reglamento de Arbitraje del Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno, dispone que: “De no 
haberse producido la designación de uno o más árbitros, conforme al artículo 
26°, corresponde al Consejo Superior de Arbitraje efectuar la designación, entre 
los integrantes del Registro de Arbitros del Centro de Arbitraje” (Énfasis nuestro), por 
lo que, corresponde que este Consejo Superior de Arbitraje efectué la designación del 
Arbitro que presidirá el Tribunal Arbitral.

4) En ese sentido, este Colegiado en uso de sus facultades y atribuciones, designará al 
árbitro que presidirá el Tribunal Arbitral, designación que se efectuará entre los 
integrantes del Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje, en forma aleatoria, por 
medios electrónicos y conforme al procedimiento establecido en el numeral 3), del 
Artículo 27°, del Reglamento de Arbitraje.

Por tales consideraciones, el Consejo Superior de Arbitraje,

RESUELVE:

PRIMERO.- DESIGNAR como árbitro Presidente del Tribunal Arbitral en el expediente 
arbitral signado con el número cero cero cero tres guión dos mil veintiuno, al Abogado 
JORGE VICENTE TIMOTEO LINARES CARREÓN, para que cumpla con desempeñarse
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como tal en el indicado expediente arbitral; en consecuencia, PÓNGASE de conocimiento del 
Árbitro Presidente del Tribunal Arbitral designado.

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución por Secretaría Arbitral de la causa.

Se expide la presente resolución con la intervención de los señores miembros del Consejo 
Superior de Arbitraje.- Rene Raúl Deza Colque (Presidente), Dr. José Asdrúbal Coya Ponce 
(Vicepresidente); Ing. Germán Negreíros Ordoñez (Consejero), Dr. Edgar Benancio Bueno 
Lujan (Consejero); Lie. Vilma Olinda Dueñas Arce (Consejera). Firmado por el Presidente del 
Consejo Superior de Arbitraje, que respalda la decisión de ios intervinientes.

CONSEJO SUPERIOR ARBITRAJE
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